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4dmini~trativo, en armon¡a con el articulp :1~ y sig¡.¡ient~ de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. regulador¡¡. de la jurisdic. 
ClÓll contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 19íi-8.-.P. D., el Sub$ecretario. 

F. Hernández OiJ 

Ilmo. Sr. pirector g~neral de Ganadería. 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuariaS 
existentes en el término municipal de Villarejo de 
Orbigo, provincia de León. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seg'uido para la clasificación 
d~ las vías PeGuarias del término muniCIpal de Vi1l¡¡.rejo de 
Orb!go. provinci¡l de León en el que no se P!J. formJ,¡!ado re
c)1!m!¡{:i(m alguna d¡.¡rante su exposición pí¡blicl'\., siendO favo
rables todos los informes emitidos en relación con 11'\. misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vía.¡¡ Pecuarias de 2~ de diciembre de 1944. la Ley de Concep.
tr¡wión Parcelana de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
municada ue 29 de noviembre dé 19·56. en relación con los per
t1nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1968. 

Este Ministerlo, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la 'Asesoría Jui1d~ca 
del Departampnto, ha resuelto: . 

Frimero.-Aprobar la claslficacióp de las vias pecuarias del 
término mumcipal de VilJarejo de drbigo. provincia de Lwn, 
redactada por el Perito Agrlcola del Es.tado don Eugenio Fer
nández Cabezón, por la qUe se declara existe la siguiente: 

Cordel de La Bañeza a León.-Anchura, 37,61 metros. 
¡¡:l recorrido, dirección, superficie y demás característica? 

CI~ la vía expresada figuran en el proyecto de claSificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta Re!'.olución. que se pUblicara en el 1Cl30Ietj¡:¡ 
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general co 
nocimlento. agota la vía gubernativa. pUdiendo los que se con
sideren afectadp.<, por ella interponer recurso de reposición pre 
VlO al contencioso-admmistrativo, eh la forma. requisitos y pI!> 
zos sefia:ados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdic
C\Óllcon te¡:¡cioso-admin istrati va. 

LO que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Oios guarae a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario. 

F. lfernández Gli. 

limo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 23 de septiemb¡'e de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias eXis
tentes en el termino municipal de Bermillo de S~ 
yago, provincia de Zamora. 

¡lmo. ~r.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
elE! las vias pecuarias existentJes en el término mWlicipal de 
lik.lrmi))o de Sayago, provincia de Zamora, en el que no se na 
formula.do reclamación alguna durante Su exposición públioa, 
si~d() favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramita
cj.pJl. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento dll 
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944, en relación con los 
wrtinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de juIlo de 1958, 
~~ Ministerio, de. acuerdo con la propuesta de la Dlrec

cl6n General de Ganaderla e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, 'ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Bermillo de Sayago, provincia de Za
mora, redactada por el Perito Agricola del Estado don 'Euge
nio F~rnández Cabezón, por la que se declara ex'isten las 
slguijmtes: 

' CoTd~1 de Almeida. 
~r4el de la Estercada. 
Gorel~l d~l Taraobispo. 
Es~ tr~ C9rdel~s con Jlna anc):¡ur¡¡, eI~ 37.~1 metNIl. 
Vereda de Luelmo.-Anchura, 20,89 metros. 

El íecQrndo, dirección y cjerr¡á¡¡ "'tracteri&tiGas de las vías 
expresad~s figuran en el proyecto de clasificación, cuyo con· 
tenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.--Esta reSOlución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia, 
p~n¡, general conocimiento, a¡¡:ota la via gubernativa, pudien
dp los que se copsideren afectados por ella interponer recurso 
de reposición, previo al contencioso-ad.¡nlnistrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley 
dto) Procedimiento Administrativo. en armonia con el articu
lo ~2 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu-
ladora de ia jurisdicción contJencioso-admip.istrativa. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. . 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

RESOLUCION de la Delegación del Instituto Na
cional de Colonización en Ciudad Real por la que 
se hace público el resultado de la subasta de ma
quinaria agrícola usada y chatarra propieg,acl de 
este Instituto. 

Relación de las adjudicaciones provisionales acordadas por 
la M~a de la subasta de maquinaria agricola usada el dia 7 de 
septiembre de 1968: . 

N (¡p¡.erp 
de 

orden 

15 
11> 
20 

Adjudl.catario 

D. Fidel Rabadán Lillo 
D . Fidel Rabadán LUlo 
D. Fiqel Rabadán Lillo I . 

preCio 
adjudicatario 

9.511 
9.511 
2.575 

Los lotes 1 al 14, 17 al 19 y 21 al 27 han qqedado sin. II.dju
dicar por no haberse presentado ofertas para ellos. 

Ciudad Real, 21 de septiembre de 1968.-El Ingeniero . Jefe. 
5.232-A. 

MINISTERIO DE COMERC-IO 

INSTITUTO ESPAN'OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mereado de DivIsas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 30 de septiembre de 1968 : 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................ . 
1 Libra esterlina ........................ .. . 
1 Franco suizo ... .... . ..................... . 

100 Francos belgas ....... ................... . 
1 Marco alemán .. .... ............... : .. .... .. 

100 Liras Italianas .......................... .. 
1 l"lorín hplanaés .. .. ............. ....... .. 
1 Corona sueCa .. , ....... ................. .. .. 
1 Corona danes;l. ...... .. .................. .. 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés .. .... .................. .. 

100 Chelines austriacos ................... .. 
100 Escqdos portugueses .......... .... .. .. 

OAMIHOS 

OOOlprll-llof 

Pesetas 

69,564 
64,85: 
13,989 

166,244 
16,161 

138,256 
17,498 
11.187 
19)34 
13,467 
9,273 
9,738 

16,640 
269,319 
242,514 

Ven<1!!CloI 

Pese~ 

69,774 
65,046 
14,031 

166,746 
16,209 

138,673 
17,550 
11,220 
19,191 
13,507 
9.301 
9,767 

16,690 
270,132 
24~,246 


